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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Bancaria AD/MIN/DGRM/309/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 16 de septiembre 38, Cuauhtemoc 06000, MX, DF 

OBSERVA ES 
Contratación servicio de impresión de 2 roll-up e impresión y colocación de viniles para 
stand (backstand), a fin de difundir los acervos y servic1os del Centro de Documentacion y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, solicitado por la Dirección General del Centro de 
Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes (CDAACL). 
======================================================================= 
Descripción: 
2 Impresiones y colocación de lonas para roll-up medida 0.80 x 2.00 metros. 
3 Pendones para la Biblioteca "Silvestre Moreno Cara" impresión en Lona Mesh una cara 1.00 
m x 2.30 m, 1ncluye instalación. 

Fechas de entregas: 27 de noviembre de 2023 

Lugar de entrega: Edificio alterno 16 de septiembre 38, tercer piso, Centro, Cuauhtémoc, C. P. 
06000. 
======================================================================= 
Forma de pago: El pago será a la entrega total del servicio y dentro de los 15 dias hábiles 
posteriores a la presentación correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet en la 
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad y, evidencia de que la prestación de los 
servicios fue a entera satisfacción de la Suprema Corte. 
======================================================================= 
a. Prestación del servicio:a partir de la fecha de adjudicación hasta el 27 de noviembre 2023 
b.Fecha inicio: a partir de la fecha de adjudicación. 
c.Fecha fin: 27 de noviembre de 2023 
d.Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e.Cfasificación: Mínima 
f.Fyndamento de autorización: Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
g. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
fl. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/309/2023 
i. Fecha de autorización: 24 de noviembre de 2023 
j. Unidad responsable (URl : 2331 0920S0010001 
k . Partida presupuestaria PP: 33604 
l. Certificación Presupuesta!: no aplica 
m. Area solicitante: Dirección General Centro de Documentación y Análisis, Archivos y 
Compilación de Leyes. 
n. Comprobación de recursos: no aplica 
o. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Lic. Maricarmen Rosillo Goñi, 
Subdirectora General del Archivo Judicial y Biblioteca, como administradora del 

quien supervisará su estricto en consecuencia, deberá 
las 1 de servicios" así 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230582 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

CONTINUA 
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RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Pablo Rodríguez Moreno 1 Catedral de Guadalajara 3, COL. AMP. EL SANTUARIO, lztapalapa, 09820 1 55-12-80-43-28, 55-12-80-43-28 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
27/11/2023 Transferencia Bancaria AD/MIN/DGRM/309/2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
27 de noviembre de 2023 Calle 16 de septiembre 38, Cuauhtemoc 06000, MX, DF 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230582 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm arte Total 

IMPORTE CON LETRA 
DOS MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 12/ 

instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios. ob¡'eto de este contrato, 
cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumen o. 
p. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es pública, salvo aguella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VIl, VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 

El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
impresiones y colocación de lonas para 

Pendones para la Biblioteca 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LUIS FERNANDO CASTR IEYRA MTRA. GABRIELA 
DIRECTORA G 

~ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES TRATACIONES 

2,507.00 
401.12 

2,908.12 
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1 ·La Suprema Corte de Just1cia de la Nación , en lo sucesivo "'Suprema Corto'' por conduc~o de su representante para l os efectos do este 1nstrumento manifiesto que: 
1.1.· Es et max1mo órgano depoSitano del Poder Judicial de la federaaoo_ en térm1nos de: lo chspuHtO en k>s arti culos 94 de la Constiluoón Pohhca de ~s Estados Untdos Mexteanos y 1• fraec1on 1 de la Ley OrgantGI det Poder Jud•c 
de la Federaaón 
1 2.· La presente contrataciOn realiZada med1ante adsudiCaaOO d11ecta fue autor•zada por ... persona tttutar de la Dtrecoon de AdjVdK:ac10nes 01rectas '1 EA~s de la O~r&cdbn Genefal dct Recursos Matenates, de conformidad cor 
prevrsto en los art1cvlos 43. fraco6n V. 46. 95 96 y 97 del Acuerdo General de Admnst.raaon XIV/2019 del COfruté de Gobterno y Adm1n1Siraaon de la Suprema Corte de Justl08 de la Naaon de Siete de nolftembre da dos m1l d•ec!nue 
por el que se regulan k>s procedm1entos para la adqutS406n arrendamiento admlrusuacaon y des.ncorporaciOn de tMer'les y la contratac•on de obtas y prtstacl6n de setVJCtOs requendos por la Suprema Corte de Justtaa de la Nac 
(Acuerdo General de AdmuliSiracoon XIV/2019)] 
1.3.- la persona utular de la D1recoon General de Recutsos Matenates esta facultada para suscnbtr el presente mstrumento de conformidad con k) dispuesto en los articutos 25. traccOO X, del RegUimento Orgáneco en Matena 
Actmnlstraoon de la Suprema Corte de JusttCia de la Nación. y 11 tercer pilrrato. del AC\J&rdo General de Adnun1strat16n XJV/2019 
1.4.· Para todo lo relaCIOnado con el presente contrato. señala como su dom1a~o el ubtcado en ia averuda Jos.é Malla P1no Suarez nt.aTtero 2 . coforna Centro ak:aldta Cuauhtémoc. cod1go postal 06060. CK.Jdad de Me)(tCO 
1 s .• La "'ogiiCIOn quo Implica la pn!senle controlacl6n so roahzara con cargo al Centro Gestor 2331092050010001 Par11da Presupuesta! 33604 desono 134 
ti El • Prestadot de Servicios" manlfiesu bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante lag DI que: 
11 .1.· Es una persona fiStta con nadOOaltdad mex1cana que cuenta con la capac1dad de e}Bracta pera actuar en el presente contrato 
11.2.· Conoce perfectamente las especdicaooneo técmcas de tos serviCIOs requendos por la 'Suproma Corte·· y cuenta con tos elementos técnocos y capaodad econ6m1ca necesanos para real•zarlos a sallslacaon de esta 
11 .3 · A la techa de adJudlcactan de la presente contrataaon. no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulact6n apk.abte a tos Poderes E,acubvo LeQ'SlatNo y JudiCtal de la FederattOn p ara celebrar contratos astrmsmo no se encuen 
en n•nguno de los supuestos a que se ref•eren los articulos 62 lraec•ones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admlfltsuaoon XIV/2019 
11.4 ·Conoce y acepta s~tarse a lo prevosto en el Acuerdo Genetal de AdrmniSttac•ón XJV/2019 
11.5 ·Para IOdo lo relacionado con el presente contrato serlala como su dom•t~JO eliOChcado en la caratula del presente 1nstnmenl0. en el apartado denomanado "Prestador de SeMCK>s 
111 · La .. Suprema Corte .. y el "Prestador de Servicios", a quiene.s de manera conjunta se les identificará como las "Partes• declaran que: 
111.1.· Recoooeen mutuamente la personahdad ¡und1ca con la que comparecen a la celebraoon del presente 1nstrumento y mamfiestan que todas las c.omunteaCKJnes que se realicen entre ellas se ámg1ran a los domtcdios 1ndtcados en 
antecedentes 1 4 y 11 5 de este rutrumento 
111 .2.· las · Panes" reconocen que aa carátula del presente mntra10 forma porte tnlegrante del ptt$otnle lnslntmento contradual. 
111.3.· Conocen el alcance y eontemdo del presuma contrato. por eo que están de acuerdo en someterse a las s•gutentes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones General os El Prestador de Serv100s se compromete a proporaonar fas semcaos descntos en el presente 1nstrumento y respetar en todo momento et objeto precta plazo y condtOOOes de pago seria ladas er 
caratula y las c1áusulas del presentetnWUnento contrato. durante y hasta el curnpl!m.anto total det objeto de este aruerdo de voluntades El pago señalado en la presente clausula cubre el total de los servictos contratados. por lo cua 
Suprema Cene no llene obl1gaCkln de QJbnr mngun importe achaonat {En caso de que el vef'ICirntftnto de los plazos se;,aJac:Jcn en e/ presente Contrato .se ubtquen en un dla mhStHI el plazo se trK:Orrerá al dia hábil 1nmedlato .s~gwentE 

Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·prestado,- de ServtctOs deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la SUprema Cone· segUn consta en la cédula 
rdenbficaoon fiscal, expedK:Ia por la Secretaria de Hacienda y Credito PUblico con el Regtslro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5. 1ndtcando el dormoho señalado en la declaraeaon 1 4 de este Instrumento y demas requ1S1tos ftsca 
a que haya lugar. copia delrnslnmento contractual y co~ del docu'nento med1ante el cual fueron recibidos a entera sabsfacción tos servictos contratados 
Las Panes· conv1enen que la "'Suprema Corte- podrá, en rualqt..ner momento, retener kK: pagos que tenga pendumtes de OJbnr ai · Prestador de ServiCios· en caso de que este ulbmo lllO.IITlpla cuales qutera de las obügaaones pacta< 
en et presente Instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convenciDf'lales seran detarrrunadas por la Suprema Corte • en tunaon del 1ncumphll"uento decretado conforme lo s•gu tente 
En caso de ncumpfrmtento de las obhgaaones pactadas en el1nstrumento contractual y de sus anexos, la "'Suprema Corte podrá aphcar una pena convenaonal hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servtCIOs ( 
mdurr IV A) c,.Je no se hayan recibido. o b~en, no se haynn recibido a encera saltsfacaon de la "Suprema Con e·. Oe ex1st1r tntumpiMtUento parc1al la pana se aJustara ptopotetonalmente al porcenta¡e mcumplldo 
En ea so de que no se otorgue prórroga at · Prestador de S&rvtCJOs respecto al cumpbmtenlO de kls plazos estableddos en el contrato. se aphc:ar8 una pena convellCIOnal por atrasos que le sean wnputabkls en ta entrega de los b1en 
preslKIQn de fas serv•clos o en La eJéCUCtOn de los trabaJOS eqwva~nte al monto que resulte de apkar ti 1 porctento dtanO • aa cantidad que mporten los bJenes pendíantes de entrega, los seMCros no prestados o~ concepe:os 
trabaJOS no realizados y no po<Un e•ceder del 30 % del monto total del contrato 
S• las penas convenclonates rebaMil et porcentaje señalado anteno«nente, se in1c1ará et procecS.mento de rescisión~ conllato Lu panas convenCionalfts también podrán hacef3e efedwas medlant& las garantras 
Las penas podrán descontarse de k>s montos penchentes de cubnr por pane de la 'Suprema Corte• al Prestador de ServiciOs• y. de ser necesano. 10gresando su monto a la Tesoreria de la ·Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. 8 monto del presente contrato es por $2,507 00 (Dos mil qunenlos Siete pesos 00/100 M N ) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado. equivalente a S401 12 (Cuatrocientos tri peso 121100 M N ) resultar 
""monto total de S2.908 12 (Dos m1l noveoenlos ocho pesos 121100 M N) 
Quinta. Lugar de ent rega de los seNiclos y condiciones de pago. • El Prestador de Servtdos· debe prestar el serw:10. objeto de este contrato en Sos SIQU18ntes domk:itios Ed1f100 allemo 16 de sepuembre 38 tercer p1so, Cen1 
Cuoulltemoc C P 06000 
Sext•. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios Las -Panes conVlf!nen.., que la vigenCia del presente contrato sera de a partir de la fecha de ad1udiC.80Ón y hasta el 27 de novtembre de 2023 
El Prt!stador de Ser\llclos• se compromete a enlregar el seMOO conlorme lo manifestado en la caratula de e ste contrato El plazo de los S&rVttiOS pactado en este contrato Unfcamente podra SM ptorrogado por causas plename 
rustJICedas previa presentación de la scllcnud respec11va antes del vencwnlento del plazo de e,ecuoón. por parte dei ' Prestado< de Setv~tiOs· y su auptatlón por pane da la ·suprema Corte". En caso de que el •ruao de la pre51a<:•ón 
s.et'Ytde_ matena de este nstrumtnto contractual. no sea post~ por causas tmputabtes a la "'SI.4)fema Corte~ . esta se reattZart. en la techa que por escnto kt sehale el Admtn11trador"' del contrato al •Prestador de SeMCJOs· 
Séptima. Gorantia de cumplim iento. De conformidad con lo estabtocodo en elanlculo 169 lr.tcaón 11, cuano párrafo del Acuerdo General de Adm101straoon XIV/2019, se exceptuala presentao6n do ta rtonUI como garantia del cumplim1e 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su totabd&d de manera posteoor a la prestación de los S&MCtOs 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibído ef · Presladof de Servicios~. este deberá reinre:grar las cant•dades pagadas en exceso. más los Intereses que se calcularán conlorme a t.na tasa que ser' tg 
a la estableada en el Cód¡go Fiscal de la federación y la ley de Ingresos de la Federac.ton como s. se tratara del supuesto de prórroga para el pago de aédrtos fiscales Los cargos se cak:ularán soble las canl<dades pagadas en e>Ccc 
en cada caso. y se compularán por dtas nallJ(ales, desde la fecha del pago ai · Preslador de ServtCtOsw. hasta la techa que se pongan efecuv-amente las cantidades a d1sposK:16n de la ·suprema Cone'". 
Novena~ Propiedad Intelectual El ~Prestador de ServteK>s" asume lot~ente la responsabtlidacf para el caso de que al prestar Sos servtc10S ObJeto de este contrato. 1nfnnja derechos de propiedad 1ntelec.tual y por lo tanto lrbefa 1: 

Suprema Cone· da cualqu1er responsai:Mltdad de carácter CMI, penal fiscal. de marca tndustnal o de a.&alqLUer o tra índole 
AStm1smo. se prec1sa que esti proh1btda cuatqu1er reproduccaón paraal o rotal, o uso d1sUnto de 11 documentación proporaonada por la "Suprema Cone·. con motiVO de la prestac.OO de los &eNk1os objeto del Pf&Sente contrato 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de SeNtaos como empresariO y patrón del personal qua ocupe para el cumplimiento del presenta contrato será en todo momento et unlco responsabHt ante sus lraba¡adores 
todas las obligaciones que se denven de las dlspos¡oones laborales y demés ordenamoentos en matena de traba¡o y de segundad social, por lo que responden! de todas las reclamaoones que aus trabajado<es presenten on su con ir 
de la Suprema Cona·. por tanto. este Alto Tnbunal quedara relevado de toda responsabcidad en tal senhdo. La "SupreJTUI Corte .. estará facullada para requenr ai •Prestador de SeMCM>s .. los comproban tes de af*-aón de sus trabaJado 
aiiMSS asl como los comptobanles de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso CS. que alguno o a lgunos de los trabaJadores det adjuchcatano &Jecuten o pretendan eJecutar alguna redamaaón en contra de la MSuprema Cone el-prestador de SetVtOOS debera reembolsar 1a tolalidad de kls gastos que &1'0{ 

la ·suprema Cone· por conceplo de traslado VIátiCOs. hospedaJe 1ransponaC16n. alimentos y demas "'"'"entes. con el r~n de acre<!itar ante la autondad competente que no exiSte retaoón laboral alguna con los miSmos y deslindar< 
·Suprema Cone de cualqu~r upo de responsab1hdad en ese sentido. Las '"Partes" acuerdan que el tmporte de los refendos gasiOS que se Regaran a ocasiOnar podrá ser deducido por la "Suprema Corte de las !ac.turas que se encuenu 
pendtentes de pago, independientemente de las acc1ones legales que se pudieran eJercer 
Décima Pñmera. Subcontratación. La "Suprema Corte'" marufiesta que no aceptará la subconttataaón para el cumpbmtento del obfelo de esta cootrataaón 
Para los efectos de esta eontrataaón se enhende par subcontrataaón el acto mediante el cual el "Prestador de ServidOS• encormenda a otra persona fisJCa o JUrió.ca, la eíecución paroal o total del objeto del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Prestador de Se:Maos. responderá podos dai\os que se causen a los btenes en poses1ón o en ptOpteclad de la '"Supren'a Corte• con mohvo del cumphm iento al objeto de este contralo, z 
cuando no extsta negllgenaa. La reparaciÓn del daflo CO(IS.Sbrá a elección de la "SUPf&rnl Cone· en e l restablecwn1ento de la Situación anter1or. cuando elo sea pos1ble. o en el pago de daños y perjuictos, con 1ndePeodentta de OJOr 
las acciones legales a que haya lugar 
Décima Tercera. lnlransmls lbHidad de los derechos y obligaciones derivados det presente contrato. El Prestadol de Serv1c10s• no podr3 ctder, gravar. transferir o afedar bap cuafqu1er titulo , pan;:¡al o totalmente a favor de o 
persona flstca o moral, fas derechOs y oblfQaCIOOes que denven del presento contrato, con excepd6n da los derechos de cobro, con autorizadón prev.a y expresa de la "Suprema Corte'" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y dala protocclón de datos personales. Las Panes· reconocen que la U'lformadón contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables Que se generen podrán aer susceplib 
de dasof.:arse como reservados y/o confldenc¡ales, en términos de los astlculos 106,113 y 116 de la Ley General da Transparenoa y Acceso a la lnlormaoón Públoca. asl como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparenoa y Aca 
a la lnfonnaaon PUblica. El ~Prestador de Serv1cios" se obltga a no reafczar acc1ones que comprometan la segundad de las 1nstaJaoones de fa "Suprema Cor1e"' o pongan en nesgo la Integridad de su personal, asi como abstener 
conforme a las dispOSICiones aplicabtes de dar a conocer por cualqufer med10 a quten no tenga derecho, documentos, regiStros, m 3genes, constanaas, estadishcas, reportes o cuaJqwer- otra JnfOfTllaeton das.ncada como reservad 
conf!deoaal de la que tenga conoaruento en ejerc1cio y con mouvo de la prestación de semaos 
Los lraba¡os &JeGUiados, total o paroalmente. espeofteaeiones y en general la inlormaaon que se encuentre en el lugar de su e,ecuciOn o que se hubiesen enuegado al "Prestador de ServiCIOs" para cumplir con el objeto del prese 
con1rato son prop.edad de la 'Suprema Cone· por lo que ei "Prestador de Serv1clos· se ~a a da~ver a la ~suprema Cone" e l materia l que se le hubcese proporcionado a si como el materta' que llegue a reakzar OO..gándose a abstene 
de reprodUCKfos en med10 elecirón•co o lisiCO De confomudad con lo estabte<:~do en el ar1Jcuto 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suretos Obligados (LGPDPPSO). ei "Prestador de Serv•clos" a su 
el carácter de encargado deltratamtento de los datos personales que tenga acceso con motJvo de la documentación que maneta o conozca al desarrollar las activtdades objeto del presente contra to, ast como tos resuftados obtenidos. ¡ 
lo que no tendra poder alguno de dociSIOO soore lOs datos personales Los datos personales que recabe el encargado son úmca y e•Ciusivamente pare el cumplimiento del objeto del presente Contrato En ese sent•do. el "Pre51ador 
ServiCIOs· se obliga a lo Siguiente a. Abstenerse de uatar los datos personales para finalidades dlsuntas a las autonzadas por la "Suprema Corte·. 
b. Guarcbr confidenc1al1dad y abstenef'5e de transferir los datos personate.s lralados, asf como tnformar a la "Suprema COC1e" cuando ocurra una vulnerac.OO de tos m1smos. e Elmtnar y devolver tos datos personales ob,JétO da tratam1e 
una veza.rnptido el presente contrato y d No subcontralal SeMCIOS que conlleven el tratarnrento de datos personales. en temunos del art1culo 61 de la LGPOPPSO. 
oecima Quinta. Rescisión del contrato. Las ~Partes aceptan que la "'Suprema Corte" podra resandir, de manera lllilateral. el presente contrato 5Vl que meche declara con jUd!C.al, en caso de que ei .. Prestador de Servtctas" deje 
cumphr cualesquiera de las obfigaaones que asume en este contrato por causas que .. sean 111putables. o bien, en caso de ser objeto da embargo. huelga estallada , concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dedarar la rescisión, la "'Suprema Corte" nollficará por escrito las causas respeebvas ai "Prestador de SeMCIOs'" en su dom1cilio señalado en la dedaración 11 5 de este nstrumento con quien en el adose EOOJentre. otorgilnd 
un plazo de meo di as hátxtes para que mamftesle lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estwne convenientes y apol1e, en su caso las pruebas que estme perunentes Vencido ese ptaz:o et órgano competente dE 
"Suprema Cone .. detennlnaré sobre la procedencia de la resc1s;ón. Jo que se comuncara ai "Prestador de ServtCK)$ en su domicilio seflalado etn 1.a dtldcuCicton 11 5 de este instn..mento Serén causas de rcsciSIOn del presente 1nstrumet 
contractual las Slgu¡enles 1) S. ei "Preslador de Serv•oos· suspende ta entrega de los bienes o la pru1aoon de los serv1t10s señalados en la Cláusula pnmera del presente contrato 2) S1 ei "Prtstador de Senncoos. InCUrre en falsedad t< 
o pareta1 respecto de la 1nformatlón pr<lpOtQOneda para la cetebraaón del presente contrato. 3) En ~ral por el•ncumpiJmleniO por pane del "Prestado< de ServiCIOS" a cualesqwera de las obligaCIOnes demadas del presente contn 
{4) S. el Prestador do Serwc:10s" no e•rnbe las garan/los en lOs rémvnos y COndiCIOnes 1nchcados"" este coolralo.j 
Décima Soxta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón. E1 contrato podt8 darse por term1nado al cunphmentarse su ob¡eto o bte:n de manera anttctpada cuando existan causas fusUflcada-s. de «den pUblico o 
Interés general , an términos de lo prevoslo en los artlculos 153 154. 155 y 156, del Acuerdo General de Admlnostraaón XIV/2019 
Décima Séptimo. Suspensión temporal dol contrato. Las Pan.es• ac.uerdan que la Suprema Corte• podrB, en cuatqwer momemo. suspender temporalment•. en todo o en pane el obfelO matana de esto contrato por causas Justtficad 
sn que eno mpllque su terrmnaoon defintt1va y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos .sus efedos legales una vez desapateadas las causas que mowaron diCha suspensión El proc:edtmtento de suspensión 
regwá por lo diSpuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Admonislración XIV/2019 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las. condiciones pactadas en el presente tnstrumento podrán ser ooteto de modificación en 1érm1nos de lo preV1sto en los articuk>s 13, fracciÓn XXII y 148, fracaón 1, del Acuerdo General 
Adm101Straaón XIV/2019 
Oécima Novena. Administradora del contrato. La •Suprema Corte des¡gna a la Ltc. Mancarmen RoSillo Goñ1 Subchrectora General d~ Archivo JudiCial y BibliOtecas , adscnta a la 01recoon General Centro de Do<:umenlación y AMI!! 
Atchcvos y Compilación de Leyes de la '"Suprema• Cor1e", como "Admnstradora" del present• contrato. quten supervisarA su &Slncto cumpltmtento en consecuencia. deberá rev•sar e 11\.SP&CCionar las actividades que desempeñE 
'"Prestador efe Serv,clos", as1 como g~rat las nstmcc1onos que cons~fe oportunas y vertficar que k>s serviCios. obJeto de este contrato. cumplan con las espe:dftcadones sei'\aladas en el presence instrumento 
ASiffiiSITIO. la hlular de la O.rocd<>n General del General Centro de OoomentaciOn y Anák51s. Arctwos y Compilación de Leyes de la 'Suprema Cona· podr;i sush1ulr a la "AdminiStradora lo que Informarán por eseniO al Prestador 
ServiCios 
V1gblma. Resolución de controvctrslas. Para efecto de la mterpretac.ón y cumpkrmento de io esupulado en este rurn.mento ei ' Prestador de SeMaOs· se some1e expresamente a las deasiones dol Trtbunal Pleno de la Suprema Co' 
reniXlc•anclo on lonna expresa a cuatqu1er otro lu"'o que, on razón de su domlcWio o vecndad tengan o llegaren a 1ener de conlonmded con lo ln<hcado en el anicuto 11, fracCión XXII de la Ley Orgárnca del Poder Jud!tlal de lo Federao 
Las "Partes· acuerdan que cua&qUlef nottftcac~n que tengan que reahzarse de una parte a otra, se real¡_zará por escoto en el dom•ctho que ha señalado en las dedaradones 14 y 11 S d• este Nlstrumenlo 
Vigesima Primera. legislación aplicable. El acuerdo de votuntades previsto en es1e tnstrumenlo contractual se nge por k> dispuesto en la Constitución Pohllca de los Estados Untdos MeXJcanos, el Regtamenao Orgcinico en Matena 
Admm1str.JaOn de la Suprema Corte de Jusbc1a de la Naoón, ei •Acuerdo General de AdmmJstraaón XJV/2019", y en lo no preVIsto en estos por el Cód•go CIVIl federal, Código federal de ProcedimHmtos Ctvi&es. la Ley General de Da 
Personales en Poses1ón de Su¡etos Obt¡gados, la Ley Federal de Presupuesto y Respon de Responsabilidades Adm1mstrahvas y la Ley Federal del Procedom1ento AdmiCiistra~vo en lo conducente . . .. - . . ~ . . ._ . . 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDA P'-6CADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS r 



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 

divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, 

loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 

3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos 

trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente 

al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
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